
ORDENANZA Nº 386/88 
Barrio Gral. San Martín. 

Sanción: 08/09/88. 
  

Art. 1º) DESIGNASE oficialmente “Barrio Gral. San Martín”, al sector urbanizado de la 
denominada chacra 6 del plano de Río Grande. 
  
Art. 2º) DEROGASE el art. 1º de la Ordenanza Nº 321/87. 

  
Art. 3º) NOTIFIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a la 

Dirección de Catastro del Territorio y Municipal. 
  

Art. 4º) DE FORMA. 
  


